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INFORME SECRETARIAL-. Soledad, dos (02) de diciembre de Dos Mil veinte (2020) 
 
Señora Juez, a su Despacho el incidente de desacato de la referencia informándole que se 

encuentra pendiente seguir con el trámite respectivo. Sírvase proveer.  

 
DARYS MARTINEZ RODRIGUEZ 

                                                                                                LA SECRETARIA, 
 
Soledad, dos (02) de diciembre de Dos Mil veinte (2020) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, le corresponde a este Despacho decidir sobre el trámite 

pertinente dentro del desacato que nos ocupa, advirtiendo que como ultima actuación la calendada 

02 de octubre de 2020, a través del cual, se dispuso:  

1. Manténgase en secretaria el incidente de Desacato presentado por el señor TEOFILO 

ZUÑIGGA VILLAREAL contra la entidad CREDIVALORES a fin de que aporte con destino a 

este Despacho el certificado de existencia y representación de CREDIVALORES S.A, en  aras 

de dirigir el tramite incidental contra su representante legal y/ o gerente para evitar así posibles 

nulidades a futuro; para lo cual contara con un término de tres (3) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, so pena de Archivo 

Siendo notificada la decisión proferida por este Despacho el mismo día a través del Correo 

Institucional, tal como se evidencia a continuación: 

 

 

Sin obtener pronunciamiento alguno, se ordenará su archivo, tal como se dispuso en el auto que 

antecede.  

Por lo que, se    
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R E S U E L V E 

PRIMERO: Archívese el presente incidente de Desacato, por haberse dado cumplimiento al fallo 

de tutela.   

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído por el medio más expedito posible. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ   
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